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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA ESTRATÉGICA EN EL 
ÁMBITO DE LAS TELECOMUNICACIONES  

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto. 

 LICITADOR NIF 

1 DELOITTE CONSULTING, S.L. B81690471 

El aspecto susceptible de subsanación encontrado en la documentación acreditativa es el siguiente: 

ÚNICO.  En el apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 

3. Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación a los 
servicios objeto del contrato:  
 

a) Un consultor senior (en adelante, CS1), con un mínimo de 10 años de experiencia en 

consultoría especializada en telecomunicaciones. Asimismo, deberá acumular al menos 
otros 10 años adicionales trabajando en el sector de las telecomunicaciones, aunque no 
necesariamente como consultor. 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 3 se indica que el citado requisito se acreditará mediante:  

3. Para acreditar los medios personales indicados en el apartado 5.1 B) 3 anterior, los licitadores 
deberán presentar la siguiente documentación: 
 
Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1 B) 3 anterior, 
que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. 
 
Asimismo, deberán presentar un listado en el que detallen todos aquellos trabajos en los que 
hayan participado y que acrediten que se cumple con lo exigido en el apartado 5.1 B) 3 anterior. 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha acreditado el mínimo de diez años de experiencia 
del perfil de Consultor Senior  en consultoría especializada en telecomunicaciones. Sin embargo, 
la lista de proyectos presentada a tal efecto solo abarca el periodo desde el año 2003 al año 2019, por lo 
que no quedan acreditados los diez años adicionales trabajando en el sector de las 
telecomunicaciones sin que necesariamente sea como consultor, tal y como se requiere en el 
apartado 5.2 B) 3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá acreditar que el perfil de Consultor 
Senior  acumula al menos otros diez años adicionales trabajando en el sector de las 
telecomunicaciones, aunque no sea necesariamente como consultor . 
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De conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, toda la 
documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 
tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 
91.545.10.00  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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